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APTICA MUTTA QUE SE INDICA

RESOTUCTON EXENTA VAF. No 0.496/2023

Arico, 29 de septiembre de 2023

Con esto fecho lo Vicerrectorío de Administroción y
Finonzos, ho expedido lo siguiente Resolución Exenio.

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. No 150, de ll de diciembre de i981, del ExMinisterio de
Educoción; Resolución No 7 y 8, todos de 2Ol9 de lo Controlorío Generol de lo
RepÚblico, segÚn seo pertinente en lo especie; Resolución Exento Control N.O.Ol /2002
de fecho l4 de enero de 2002; Resolución Exento contror No o.ol l2olg de fecho 23 de
obril de 2018: Decreto Exento N"OO.B77/201g de fecho septiembre l0 de 2Ojg; Decreto
Exento Reg. No00.194/2O20 de fecho l8 de mozo de 2020, que complemento,
modifico, rectifico y fijo texto refundido del Decreto Exento N"OO.l j4O/2Oló; oficio DIE
N"332/23 fechodo I I de sep-tiembre de 2023; y los focultodes que me confiere el
Decreto TRA N" 335/l 3/2023 Oé OZ de moyo de 2023y el Decreto Exento N"00.481 /2022
de 02 de ogosto de 2022 y ontecedentes odjunios.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó reolizó un procedimiento de licitoción público
dENOminodo ,.CONSTRUCCIÓN EDIFICIO DE DOCENCIA PARA EL SIGLo XXI _
UNIVERSIDAD DE TARAPACA" de lD: 941739-17-LR2O, odjudicodo o lo empreso
CONSTRUCTORA COSAL S.A., según consto en Decreto No2/2022.
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Que, se suscribió controto entre los portes oprobodo medionte Decreto Exento.
N"00.1 46/2022.

Que en oficio de DIE N'332/23 de ll de septiembre de 2023, refiere que conforme
o Pre-informe No45l /2023, sobre Auditorío ol Controto "Construcción Edificio de
Docencio poro el Siglo XXl" ejecutodo por lo Universidod de Toropocó, emitido por
lo Controlorío Regionol de Aricq y Porinocoto; se remite odjunto lnforme de
oplicoción de multo por permonencio de los profesionoles enunciodos en el mismo.

Que en Pre-informe No45l /2023, en el punto lV "Exomen de cuentos" numerol l5
"Coloborodor que se desempeñó como Prevencionisto de Riego en el controto, no
cuento con el título profesionol exigido". El requirente refiere que de lo revisión de
los ontecedenles loboroles del controto, se verifico que don MonuelMoncillo Rojos,
quien se desempeñó como Prevencionisto de Riesgos en elreferido controto, tomó
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su feriodo legol entre el 12y el 30 de septiembre de 2022, siendo reemplozodo por
don José Góngoro Choque, quien cuento con título Técnico de Nivel Superior en
Prevención de Riesgos, ocorde con lo qnotodo por el ITO de lq Universidqd de
Toropocó, medionte correo electrónico de l9 de moyo de 2023. En consecuencio
se incumple con lo señolodo en el ortículo 5.ó.1 de los Boses Administroiivos
Especioles.

Que en dicho ortículo se estoblece que entre el personol mínimo indispensoble
poro el control del correcto desorrollo de los octividodes del proyecto, se debe
consideror un lngeniero en Prevención de Riesgos, con 5 oños de experiencio en
obrqs civiles y que los profesionqles propuestos poro el reemplozo deberón cumplir
el mismo perfil del profesionol o reemplozor.

Luego se tiene presenie el informe eloborodo por el sr. Juqn Ruiz Gonzólez,
Constructor Civil, lnspector Técnico de Obrqs de lq Universidod de Toropocó, de
fecho 28 de ogosto de 2023 qñodiendo o lo onterior que según el punto ó.S.2 Multo
por permonencio de los profesionoles señolodos en ífem 5.ó..l, numeroles 1,2,3y 6
de los presentes boses, por codo horo de ousencio de los profesionoles de lo obro,
se oplicoró uno multq de $35.000.- con un tope móximo de un 0,37o del monto totol
del controio".

Que continuo indicondo que de qcuerdo o lo informodo previomente y según lo
instruido por el órgono Controlor, se verificó lo ousencio de un experto con título
profesionol de Prevencionisto de Riesgos, duronte i4 díos hóbiles, contobilizóndose
l2ó horos de qusencio, debiéndose reolizor el cobro de uno multo por un monto
totol de $4.4i0.000.-

5. Cobe señolor, lo expuesto en oficio fechodo Oó de septiembre del presente oño
emitido por porte del lnspector Técnico de Obros de lo Universidod de Toropocó;
lo oplicoción de multo seró considerodo e incluido en lo Liquidoción por Término
Anticipodo del Controto.

6. Que, conforme o lo onterior

RESUELVO:

l) Aplíquese uno multo totql de $4.410.000.- (cuotro millones cuotrocientos diez mil
pesos), ol proveedor coNSTRUCTORA cosAl s.A., RUT 94.ssz.ooo-8,
correspondiente ol incumplimiento de lqs obligociones de dicho empreso según
oniecedentes odjuntos, respecio o l2ó horos de ousencio de un experto con título
profesionol de Prevencionisto de Riesgos, lo cuolse horó efectivo en lo Liquidoción
por Término Anticipodo del Controto.
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2) Publíquese, en el sistemo de informoción de lq Universidod, conforme lo estoblece
el ortículo Z de lo Ley No20.285 de 2008, sobre Acceso q lq informoción público.

Anótese, y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, poro su controly registro
Comuníquese uno vez tromitodo iotolmente el presente octo odministrotivo.

A ROBERTSON

Secretorio de lo Unive o Vicerre
de Administroción y Finonzos
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